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SECRETARIA. Montería, primero (1º) de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa 
al Despacho de la señora juez el presente proceso, donde la apoderada de la 
ejecutante, previo requerimiento, allegó constancia de solicitud de medida cautelar 
que hizo en fecha 06-07-2020.  
 

     
 
Provea. 
 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Primero (1º) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. -NIT. 890.903.938-8 (CEDIÓ 
DERECHOS) 

SUBROGADO FONDO NACIONAL DE GARANTÍA S.A. -NIT. 
860.402.272-2 ($64.075.987) 

CESIONARIO DE 
BANCOLOMBIA 

REINTEGRA S.A.S. (Auto 17-09-2018) 

DEMANDADO -UNIÓN VISUAL S.A.S. -NIT.900.141.135-5 
-ABEL ORLANDO NEGRETE NEGRETE -CC. 7.376.010 

RADICADO 23001310300320160013900 

ASUNTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

AUTO N° (10) 

 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el documento que se anexa, 
encuentra el Despacho que la apoderada de la parte ejecutante solicitó medida 
cautelar, la cual es procedente. Ver imagen. 
 

                              

                                     
  
 
No obstante lo anterior, al momento de revisar el expediente digitalizado, advierte 
el Despacho que en el presente proceso, mediante Auto calendado 05-05-2017 se 
aceptó subrogación a favor del FNG por la suma de $64.075.987 y, posteriormente, 
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mediante Auto adiado 17-09-2018, se admitió la Cesión del Crédito, Garantías y 
Privilegios que hace BANCOLOMBIA S.A. a REINTEGRA S.A.S. y, en el mismo 
auto se reconoció, por error, al Dr. CÈSAR APONTE ROJAS, como apoderado del 
cesionario, siendo que en el memorial de cesión, Reintegrar S.A.S. solicitó que se 
le reconociera personería a la Dra. Lucía Margarita Echeverri Jaramillo, como su 
apoderada judicial. Ver imágenes. 
 

 
 
 

        
 
 
 
Visto lo anterior, se hace necesario corregir, en tal sentido, el Auto calendado 17-
09-2018; con fundamento en el artículo 286 del C.G.P. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CORREGIR el numeral TERCERO del Auto calendado 17-09-2018, en 
el sentido de tener como apoderada judicial de la cesionaria -REINTEGRA S.A.S., 
a la Dra. LUCÌA MARGARITA ECHEVERRI JARAMILLO. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga 

depositados o llegaren a depositar en las cuentas corrientes, de ahorro, CDT o a 

cualquier otro título, los ejecutados UNIÓN VISUAL S.A.S. -NIT. 900.141.135-5 y 

ABEL ORLANDO NEGRETE NEGRETE -CC. 7.376.010, en la entidad financiera 

BANCOLOMBIA S.A. Límite del embargo en la suma de $192.228.000; dineros 

que deben ser depositados a órdenes del Juzgado -en la cuenta No. 230012031003 

del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese en tal sentido. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Sbm. 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 529a6696c0d04a13902de706f4d427638af6bc11c21bcc3246221e2bac2890b8
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